
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

.. LICITACIÓN .PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
~- . .. , NÚMERO LA-011B00001-E58-2021 
' . 
' "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 

' INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 27 de abril de 2021, en la Dirección de Recursos 
Materia les e Infraestructura ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, 
Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320; se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al margen de cada foja útil y al final de la presente Acta 
en el recuadro respectivo, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la licitación 
ind icad a al rubro, en cumplimiento de lo que establecen lo's artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexica.nos, los artículos 3 fracción IX, 25 primer párrafo, 26 fracción 1, 26 Bis 
fracc ión 11, 28 fracción 1, 36, 36 Bis, 37; 37 Bis, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); así como 52 y 85 de su Reglamento, así como lo 
previsto en el numeral "3.20 FALLO" de la Convocatoria en referencia 

Este acto es presidido por la M.A.P. Lydia Loza Lugo, Directora Interina de Recursos Materiales e 
Infraestructura, servidora pública designada y facultada por el Numeral Vl.4.9. de las Políticas Bases 
y Linea mientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico 
r\Jac ional (POBALIN ES) , asistida por el M.A.P. Ignacio Rodrigo Bravo Hernández, adscrito a la 
D ivis ión de AdquisicióD de Bienes y Servicios. 

La servidora pública que preside el acto, informó a los asistentes que los servidores públicos en el 
contacto co n particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones 
públ icas, otorgamiento y prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones" publicado 
en e l Diario Oficial de la Federación el20 de agosto de 2015; modificado el19 de febrero de 2016 y 28 
ele febrero ele 2017, mismo que puede ser consulti:Jclo en el portal ele la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx) a través ele la siguiente ligél: 

https:Uwwwgob.mx/cms/up loacls/attachment/fi le/196367/Protocolo version integrada 28-feb-
'17 v2.oclf ~ 

/\s í m ismo se hace constar que ele conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo 
pá rrafo de la Ley, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su inter 's 
de esta r p resente en el mismo con el carácter de observador. 

A l unalizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada presentada por los 
lic ita ntes: Axtel, S.A.B. de C.V., en propuesta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de C.V. y Teléfonos 
cie México, S.A.B. de C.V., se tomaron en cuenta los aspectos técnicos, legales, administrativos y 
cconónl icos que concurrieron · en su formulación bajo el método de evaluación de puntos y 
porcentajes, elaborándose la evaluación de la secciones técnicas de las propu~:stas de los licitantes 
por parte del área técnica y req uirente, ellng. Eusebio Andrés Domínguez Sánchez, en su carácter 
de Director de Cómputo y Comunicaciones y ellng. Francisco Javier Hernández Betancourt, Jefe 
d e la División de Telecomunicaciones de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones emitida 
mcd ion te ofic io con número de folio DCyC/0398/2021 de fecha 23 de abril de 2021; y el oficio 
DCy C/407/2021 de fecha 26 de abril de 202 así como de los aspectos legales, administrativos y de 
i:! ~ccc ión Económica por parte del M.A.P. Ignacio Rodrigo Bravo Hernández, bajo el método de 
r:v<J1 Lk1Ción de puntos y porcentajes, elaboradas con fecha 26 de abril de 2021 
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LICITACIÓN PÚBLICA DE C~RÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNiCA. -~-~ 
. NUMERO ~-OllBOOOOl-ESS-2021 .. J 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVfCIOS RECl.JRRENTES DE TELEFONÍA PARA EL ···-1 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL" . ~d_ 

Lo anterior con fundamento a lo, dispu~sto por los artículos 36, 36 Bis de la Ley y 52 rlc . :; 
Reglamento, que a la letra dicen: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARREN DAMI ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidade~ para la evaluación de las proposiciones 
deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

' . 
En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con 

los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación· 
. ( ... )" 

"Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se a djud icará 
al licitante cuya oferta resulte solv.ente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 

económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y , 

l. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos 
y porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

( ... )" 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICiOS 
DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio d e evaluación d e puntos o 
porcentajes para la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación d e servicios 
deberá establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrub ros de las 
propuestas técnico y económica que integran la proposición; la calificación numérica o d e 
ponderación que puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo d e puntaj e o 
porcentaje que los licitantes deb9rán obtener en le evaluación de la propuesta técn ica para 
continuar con la evaluación de la propuesta económica, y 'a forma en que los licitantes deberá n 
acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada ru bro o 
subrubro para la obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubrqs y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberá n ser 
fijados por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública." 

( ... )" 

De la evaluaCión cualitativa y detallada de las propuestas recibidas para la licitación que rí os ocup 
se dictaminó lo siguiet~te : ' 

LICITANTES QUE CUMPLEN CON SU DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA~ 

·Referente a las propuestas Legal y _Administrativa de los licitantes Axtel, S.A.B. de C.V., en 
propuésta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., se 
dictaminó que sus propuestas CUMPLEN con los requisitos solicitados en la convocatoria de 
referencia . 
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"CONTRATACiÓN DE LOS SERViCiOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 
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3~·, ·"EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE Y ASIGNACIÓN DE 
t.~- .. : ___ .,_. .._ . . PUNTOS Y PORCENTAJES 

~f;.J~ '"· . ·. _ ·.AXtel, S.A. B. _·cle._c.v.~ en propuesta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de c.v. 

PARTIDA 1 
Puntaje Obtenido de la Evaluación por Puntos: 59 Puntos. 

(i) Capacida_d dellicit.ar.tte: 23 punto!l oqtenidol?" -~ ...,. 
Puntos 

Subrubro Acreditación a 
, otorgar 

a) Capacidad de r.ec:ursos humanos , ' 

Experiencia 
en el servicio. 

Competencia 
o habilidad en 
el trabajo. 

Dominio de 

El licitante deberá acreditar que cuenta con personal c;on al menos dos años de 
experiencia en la prestación de serv icios telefónicos, similares a los solicitados. 
Para lo cual el licitante debe presentar carta de su representante legal donde 
acredite que cuenta con personal con al menos dos años de experiencia en la 
prestación de los servicios solicitados en el Anexo Técnico. Así mismo deberá 
anexar copia fiel del alta ante el IMSS del personal de la empresa relacionado al 
serv icio solicitado. 
De la junta de Aclaraciones: 

a) Capacidad de recursos 
humanos 

Experiencia en el servicio 
El licitante deberá acreditar que 

cuenta con personal con al menos 
dos años de experiencia en la 

prestación de ser11cios te:efónicos, 
similares a los solicitados. 

Para lo cual el licitante debe 
1 7 presentar carta de su 

1 

rapresemante legal donde acredite 
que cuenta con personal con al 

menos dos años de ex~eriencia en 
la orestación de los sefllicios 

solicit~do; en el Anexo Técnico. Así 
mismo deberá anexar copia fiel 

del alta ante eiiMSS del personal 
de la empresa 

relacionado al servicio solicitado. 
2 personas 

30 Apartado V 

Es claro nuestro 
entender que para 

· d::mostrar que los 
recursos son empleado; 
de la empresa licitante, 
se podrá anexar copia 

fie l del alta ante eiiMSS 
del personal de la ,. 

empresa relacionado ál 
servicio solicitado o la 
constancia de pago 
ante eiiMSS de les 

últimos dos bimestres._ 
Favor de pronuncia rse 

al respecto. 

Técnica 
Para acredi_tar este rubro ei licitante 
además de prec..entar !a carta de su 
representante lega l, donde deberá 

presentar la última alta ante el 
IMSS del personal de la errpresa 
relacionada al servicio solicitado. 

3 personas o más 3 
El licitante debe contar con personal capacitado sobre las activi(jades para la 
p restación del servicio expedidas por el fabricante sobre las tecnologías 
involucradas. Presentando copia de los cursos de capacitación relacionados con 
el serv icio ofertado. 
2 personas 3 
3 personas o más S 

herramientas Carta original dirigida al Instituto Politécnico Nacional y firmada por el 
relacionadas representante legal del licitante indicando que se cuenta con personal 
con el que domina las herramientas que se emplearán en el servicio solicitado. 
servicio. 
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Folio 0001 al 
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< < \ 

bLCal:>acidad de recursas ecoriomicg!; y d,é ~quipamieíito 

1

1 102 P~~cedimiento de ' 
Evaluación Técnica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Se solicita a la Convocan te confirme que para 

Técnica 
Es suficiente con !a 

presenracion de la carta 
firmada por el representc:mte 
legal del licitante indicando 

los datos del centro de 
soporte con tedas los datos 
solicitados para otorgar ros 
primeros 4 puntos de esta 

l POR PUNTOS Y PORCENTAJES acreditar Jo requerido en el presente·punto, 

6 
! Bases 

30 
PA.RA LAS PARTIDAS: b) bastará con la presentación d~ una carta bajo 
Capacidad de recursos protesto de decir verdad indicando que se 

Bases 30 

8 Bases 30 

Recursos 
Económicos 

Recursos de 
Equipamiento 

económicos y de equipamiento. cuenta con un centro de soporte a nivel 
Recursos de equipamiento. nacional, el cual debe incluir un numero 01800. 

Primer Requerimiento de este 
apartado. 

10.2 Procedimiento de 
evaluación Técnica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
POR PUNTOS V PORCENTAJES 

PARA LAS PARTIDAS: b) 
Capacidad de recursos 

··económicos y de equipamiento. 
Recursos de equipami~nto. 

segundo Requerimiento de este 
apartado. 

10.2 Procedimiento de 
evaluación Técnica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

PARA LAS PARTIDAS: b) 
Caoacidad de recursos 

econó~icos y de equipamiento, 
Recursos de equipamiento. 

segundo Requerimiento de este 
apartado. 

Se solicita a la Convocante confirme que se 
tendrá por acreditado lo reql!erido en el 

presente apartado mediante la presentación 
de la carta firm"ada por el representant~ legal 

manifestando que cuenta con le 
infraestructura necesaria adjuntado a la misma 
copla simple del Título de Concesión otorgado 

por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes para const(uir, instalar, mantener, 
operar y explotar una Red Pública Telefónica y 
de Telecomunicaciones para prestar el Servido 

Público de Conducción de Señales de Voz, 
Sonidos, Datos, Textos e lm~g;:nes a Nivel Local 
vde Larga Distancia Nacional e Internacional 

o 

Se solicita a !a Convocante confirme que para 
acreditar lo requerido en el presente punto, 
bastará con la presentación de una carta 

indicando que se cuenta con un centro de 
soporte a nivel nacional, el cual debe incluir un 

numero 01800. 

sección, adicional debe 
presentar documentación 
que compruebe tener la 
infraestructu;a necesaria 

para atender la capacidad de 
los servicios solicitados, y con 
ello se o_torgan los 8 puntos 

restantes. 

Técnica 
Se confirma que s.e dará por 
acredi(ado presentando la 

documentación mencionada 
en su· pregunta sin ser 

exclusiva. 

Técnica '1 

Es suficiente con la 
presentacion de In carta 1 

firmada por el representante 
iegal del licitante indicando 1 

los datos del centro de 1 ~ 
soporte con todos los datos 1 
solicitados para otorgar los : 
pr'meros 4 puntos 9e esta ! 

sección, adicionzl debe 
1
: 

presentar documentación l 
que compruebe tener la 
infraestructura necesaria 1 

para atender la capilcidad de 1 
los servicios solicitados, y con 
ello se otorgan los 8 puntos 1 

restantes_ 

El licitante deberá demostrar que sus ingresos netos anuales son 
equivalentes por lo menos al 20% del monto total del contrato; lo 
anterior deberá acreditarse ' mediante la declaración fiscal anual 
obligatoria presentada (2017). presentadas por el licitante ante la SHCP, 
las cuales deberán contener la cadena digital y/o sello digital de acuse 

de recibo. 
A los licitantes que no acrediten por lo menos el 20% de sus ingresos 
netos y que no presenten la documentación en los términos solicitados, 
no les otorgarán puntos, 

El licitante deberá comprobar que cuenta con un centro de soporte a 
nivel nacional, el cual debe incluir un numero 01 800. 

El licitante, deberá presentar carta membretada y firmada por su 
representante legal en México, dirigida al Instituto Politécnico Nacional, 
donde se manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria para 
atender proveer el servicio que se solicita, anexando cuaÍquier 
documento que compruebe dicha capacidad (Registro de concesión 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, registro de tarifas, ete,), 
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,, " fl ·~ 

e) Participación de Disca,paeitado~ o que cuenten c~n trabajat;h;~res con discapacidad i: l ' 

El licitante deberá presentar escrito en donde manifieste que es un_a empresa con Folio 00279 
personal con discapacidad en una proporción del 5% y una antigüedad no inferior a 6 
meses, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano 

0.25 o del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley General 
de las Personas con discapacidad. 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la pr.estadón del servicio 

Se otorga rán puntos a las micros, pequeñas o Medianas empresas que produzcan sus Folios 00280 
bienes con innovación tecnológica , para lo cual deberán presentar constancia emitida 

0.25 o por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años. 
e) Equidad y Gé.nero ;, >ii )$' "' 11 :P •' ~- -.ló'l ., ·~ 'i '·' 

Se otorgarán puntos a la empresa que·a las empresas que hayan aplicado políticas y Folio 00281 
prácticas de igua ldad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por 
las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 0.5 o 
Documento en el que compruebe que da cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Mexicana NMX-R-025,SCFI-20l5 en Igualdad Laboral y no Discriminación 

' 

(ii) Ex-periencia y especialidad del licitante: 14 puntos -obtenidos ~e 

Oe,la junta de aclaracic:mes: 

1 Puntos Observado Subr.ubro Acreditación Puntos 

oto:gar 
Obtenidos nes 

Copia de contratos o pedidos que acrediten los años de experiencia en servicios Folios 00282 
similares. al00496 
Se determinará la vigenc ia en meses. Se contabilizarán los meses calendario sin 
duplicar meses donde contratos coincidan en el tiempo. Por ejemplo, si un 
contrato corresponde al periodo de enero a junio del 2015 y otro al periodo de 
marzo a septiembre del 2015, se contabilizarán 9 meses y no 12 que sería la suma 
de ambos periodos. 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Experien · Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente formalizado por las partes. 

cía · Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha del acto de 7 
presentación y apertura de proposiciones. 
·Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos plurianuales en los que se 
haya pactado que las obligaciones del proveedor se consideran divisibles, a efecto 
de sean susceptibles de computarse los años, meses o fra.cciones de año de dichos 
contratos y/o pedidos, en los que se hayan concluido o finiquitado obligaciones. 
· Si hay contratos y/o pedidos que abarquen periodos simultáneos, solo serán 
contabilizado en un periodo. l 

· Los contratos y/o pedidos no deberán tener una antigüedad mayor de 10 años, 
previa a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

,/, De la junta de aclaraciones: 
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b) Especiali 
dad 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

(ii) Exporioncia y as pucinlidad d e l 
llclt ;:mtc: 

a ) Exporienda 
Copla do contrates o pudidus 

(ccnc luldo~l que acrediten /m <n'os 
d & eJ~~perlencia en servl<:los 

s ¡rníllucs. P<!ra el caso de contratos 

;,;;;¡EDUCACIÓN 

Apartado V 

10 do 24 

Es claro nu estro entender 
q u e ~e pod rá p rQSen ;:a r 
conrratos 11igcnrcs y/o 

conclu idos. 
Es correcto nuestr., 

apreci3clón. 

Tócniec 
So tomarán (.~:1 cu;H'tt.:t Jos r.ontrn nl!"· 

conc luidos y par<) 1;1/ c a!:o de 
ccntr<JlCJS plurianua:P.s que !.n 

onct.:t'n~r.lln v iCJenl'liS., ~ 
considc!ará e l ticrñpo c.urr~pi1CQ 

r.a~ta la fecha de.· e$ la Gcrwocaton,. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 1,·:,;; ,., .. , .... .;..,"""" ' ~;....-. 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACI()NES 

f.!i(C:~~~~"'.:~~~~"!. ~';= LOS SERVICIOS R_ECURRENTES !?,E TELEFONIA"Pf'R~ .~: I !:!.~TITUTO , ,; 
~-.{;:•.,:;t<;:t-~·,.._ ),, ~.-.r , , . . POLITECNICO NACIONAL · ,.¡"~'S' }~.>4~.'. .• ~ s;;,; 

Plur ia !'luaiE.>s S!il tom ará en 
c.on-.ide:-ación el t iempo h asta lil 

rec h<:J d~ esta convnr.:;t:or :a. 

• Cnda coptra to y/o pedido 
d o be ni e stor terminado a la fecha 

del acto do pro::.cnt3clón y 

(iiJ ~;;;~~;~c~~"'~icF"¡<~i;¡.~~'i:.'-':.;,'::d"'or,-J-----f---__,'-------__,'-----------¡ 
lici tante 

b) Eropoci:alid a d 
Copia de l::>s controto~ o ~cdidc:> 

{o con c.luid o!.) qut:t acreditli! w 
~specialido)d en servicios simllnrc-.:. 

Para el caso d e- con t rattY.> 
Pl uri.lflU~Ic:;:;c tom ará en 

lO ~onsider~dón e-1 tiempo t\itstata 
fOt::.fla Co G!;til ccnvoca tori<~. 

• S i h:ay ~::ontr:ato~ y/ o p~didos: quo 
a b a rquen pcricdos .:olmultónc:oS', 
!óolo !:e rá n c ontabilizado an un 

periodo. 

De 1 a 3 año de experiencia 

De 3 año un día o más 

32 

Es claro nuestro 
entender que 1!1 cuarto 

bulhtt 
Si hay contratos y/o 

pedidos que abtnqucn 
pariodos simu!Unaos. 

Apc rtodoV !OOio s cnin 
contab ilizado e n un 

poriodo. 
No aplica pa:-a el rubro de 

Especialidad. 
Es<::orrec:ro nu~rrn 

apreciación. 

Té cnicn 
Sf, (?S COrri?Cl<:! 5U apreciación 

5 

7 

Copia de los contratos o pedidos que acredite su especialidad en servicios 
similares. 
Se deberá de presentar un máximo de 4contratos (si se presentan más se tomarán 
en cuenta los primeros 4 en el 'orden en que se presenten y los demás no serán 
contabilizados) sin que puedan ser mayor a lO años y que hayan sido concluidos 
antes de la fecha del acto de. presentación y apertura de proposiciones, que 
correspondan a las características específicas del servicio y condiciones similares a 
las requeridas en este procedimiento de contratación (se entenderá por similar 
que en el contrato se mencione que el servicio se prestó con al menos las 
características, volúmenes, complejidad, magnitud que presente en su propuesta) . 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: 
·Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente formal izado por las partes. 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
·Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos plurianuales en los que se 
haya pactado que las obligaciones del proveedor se consideran divisibles, a efecto 
de sean susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de año de dichos 
contratos y/o pedidos, en los que se hayan concluido o finiquitado obligaciones. 
· Si hay contratos y/o pedidos .que abarquen periodos simultáneos, solo serán 
contabilizado en un periodo. 
· Los contratos y/o pedidos no deberán tener una antigüedad mayor de 10 años, 
previa a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

'; -. LiCiTACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
:- , -" NÚMERO LA·OllBOOOOl-ESS-2021 

De la juta de aclaraciones: 
De 1 a 3 contratos o pedidos 1 S 
De 4 o más contratos o pedidos _1 7 

(iii) Prqpuesta de trabajo: 10 RUn~p.s o.btenido~ 

Puntos Puntos 
Subrubro Acreditación a Obtenidos 

otprgar 

a) Metodología 
para la 
prestación del 
servicio 

El Licitante debe presentar la metodología apegada al Manual 
Administrativo de Aplicación General de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y Seguridad de la 
Información (MAAGTICSI). a seguir para la presta_ción del 
servic io telefónico de cobertura externa solicitado, incluyendo 
el procedimiento de atención a fallas y los niveles de 
escalación para atención a las mismas. 

3 3 

b) Plan de 
El lic itante debe presentar una propuesta de plan de trabajo 
en extenso que integre los requerimientos solicitados en el 
anexo técnico para el servicio telefónico de cobertura externa. 
Este documento deberá presentarse como un proyecto y 
basarse en la estructura definida por el PMBOK®. 

trabajo 
propuesto por el 
licitante 

4 4 

e) Esquema 
estructural de la 
organización de 
los recursos 
humanos 

El licitante debe presentar el organigrama y el esquema 
conforme al cual se estructurará la organización de los 
recursos humanos del servicio que, de soporte a su propuesta 
elaborada con base en el plan de trabajo propuesto, número 
de personal que determine señalando la cantidad de,personal 
por función, perfiles técn icos y roles. Este debe incluir al 
personal mencionado en el subrubro (i) Capacidad del 
licitante, inciso a) Ca pacidad de recursos humanos de esta 
tabla de criter ios de evaluación, de caso contrario, no serán 
otorgados puntos_ 

3 3 

(iv) Cumplimiento de contratos: 12 puntos obtenidos 

Subrubro 

Cumplimi 
ento de 

contratos 

.. 
Acreditación 

1 

Puntos a 
otorgar 

Se asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que demuestre 
documentalmente tener 4 contratos cumplidos satisfactoriamente de acuerdo al rubro 
de especialidad en términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
De los m ismos contratos presentados para efecto de la evaluación de la especialidad, 
deberá presentarse el documento en que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento o bien manifestación expresa del representante legal con facultades de 
administración o de dominio de la contratante, sobre él cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, los documentos con que se acred ite el cumplimiento 
deberán permitir la identificación indubitable de los contratantes y en su caso del 
representante legal, conforme a lo siguiente: 
Para el caso de contratos y/o pedidos con dependencias y/o entidades de la 
administración pública, deberán presentar la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del contrato y/o pedido correspondiente, o bien manifestación expresa del representante 
lega l con facultades de administración o de dominio de la contratante. 
Para el caso de contratos y/o pedidos con personas físicas y/o morales privadas deberán 
presentar carta de satisfacción total del administrador del contrato y/o representante 
legal según sea el caso, que contenga la manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
De la junta der aclaraciones: 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES V SERVICIOS 

ll 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

[iv) Cumplimiento de contratos 
Se asignará la may9r,puntuación o 
unidades porcentuales al licitante 

que demuestre documenta !mente 

Es correcta nuestra 
apreciación que en el 

caso de la manifestación 
expresa del 

representante legal con 
facultades de 

administración o de 
dominio de la 

tener 4 contratos cumplidos 
satisfactoriamente de acuerdo al 

rubro de especialidad en términos 
del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

32 Apartado V contratante o 

..... , o bien manifestación expresa 
del representante legal con 

facultades de administración o 
de dominio de la contratante, 

Administrador del 
Contrato o Encargado del 

Área Requirente o 
Dirección de Tecnología o 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
Es correcta nuestra 

apreciación. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETAR fA D E ADMINISTRACIÓN 

. OIRECCION Or:! RE'CUI~UOS MATCRIAL..eS y SC!RVICIOS 
O IVtSIÓN: D E! A0QUI51CIONeB Dl3 Dl t!l: N I:!S Y SlZR.VICIOS 

-IUNTA DE ACl-ARACIONES 

De 1 a 2 contratos liberados. 4 

3 contratos liberados. 7 

4 contratos liberados. 12 

PARTIDA3 
Puntaje Obtenido de la Evaluación por Puntos: 59 Puntos. 

(i) c_apacidad del. licitante: 23 puntos obtenidos ,., " 
'Í ' 

., 

Subr.ubro Acreditación 
Puntos a 
otorgar 

' 

a) Capacidad de ~ecursos humc!no~ 
El licitante deberá acreditar que cuenta con personal con al menos dos años de 

Experienci 
experiencia en la prestación de servicios telefónicos, similares a los solicitados. · 
Para lo cual el licitante debe presentar carta de su representante legal donde acredite 

a en el que cuenta con personal con al menos dos años de experiencia en la prestación de los 
servicio. servicios solicitados en el Anexo Técnico. Así mismo deberá anexar copia fiel del alta 

ante eiiMSS del personal de la empresa relacionado al servicio solicitado. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

¡.:,_{·:: Ll.~fTA~ÍÓ~ PÚ~LICA PE ~~RACTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
. NUMERO LA-011800001-ESS-2021 

De la junt~ de Acla raciones: 
-··· 

a) Capacidad de recursos 
.humanos Es claro nuestro 

Experiencia en el servicio ' entender que para 
El licitante deberá acreditar que demostrar que los 

cuenta con personal con al menos recursos son empleados 
dos años de experiencia en la •, de la empresa licitante, 

prestación de servicios telefónicos, se podrá anexar copia 
¡ similares a los solicitados. fiel del alta ante eiiMSS 

Para lo cual el licitante debe del personal de la 
7 presentar carta de su 30 Apartado V empresa relacionado al 

representante legal donde acredite servicio solicitado o la 
que cuenta con personal con al constancia de pago 

menos dos años de exoeriencia en ante eiiMSS de los 
la prestación de los. servicios últimos dos bimestres. 

solicitados en el Anexo Técnico. Así Favor de pronunciarse 
mismo deberá anexar copia fiel al respecto. 

del alta ante eiiMSS del personal 
de la empresa 

relacionado al servicio solicitado. 
2 personas 1 
3 personas o más 3 

Competen El licitante debe conta r con personal capacitado sobre las actividades para la Fol ios 
cía o prestación del servicio expedidas por el fabricante sobre las tecnologías involucradas. 00033 al 
habilidad Presentando copia de los cursos de capacitación relacionados con el servicio ofertado. 5 00039 
en el 2 personas 3 
trabajo. 3 personas o más 5 
Dominio Folio 
de 00040 
herramien Carta origi nal dirigida al Instituto Politécnico Nacional 

l 

y firmada por el 
tas representant e legal del licitante indicando que se cuenta con personal que 1 1 
relacionad domina las herramientas que se emplearán en el servicio solicitado. 
as con el 
servicio. 
~ C~Qaci_da.Q de recl!rsos €_5:pnqJ11icos y de equipamiento 
1 1 Técnica 

1 ¡ 
Es ~uficiente con la -,.,. ' presentacion de la carta 

firmada por el representonte 
10 2 ProcedJmiento de legal del lic itante indicando .. 

eva!uacién Técnica. los datos del centro de ... 7 
.. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Se solicita a 12 Convocante confirme que para soporte con todos los datos ., ¡ll 
2:... 

··...-:.· 
! 

30 1 

PO~ PUNTOS Y PORCENTAJES acreditar lo requerido en e l presente punto, solicitados para otorgar los . ¡ ; ... 
· o Oa!:C:S 

PARA LAS PARTIDAS: b) bastara con la presentación de una carta bajo primeros 4 puntos de esta 
Capacid::d de recurscs protesto de decir verdad indicando que se secdón, adicional debe 

económ icos y de equipamiento. cuenta con un centr.o de soporte a nivel presentar documentación 
"' Recursos de equipamiento. naciona l, el cual debe incluir un numero 01800. qu'e compruebe tener la 

Prirner Requerim iento de este infraestructura necesaria >¡ 
~-

~S. d 
apartado. para atender la capacidad de '1t ;.;. 

' 1 
los servicies solicitados, y con 

1 ello se otorgan los 8 puntos ,,-~': ·' restantes. 
lt f .' ···- Se solicita a la Convocan te confirme que se l 

tendrá por acreditado lo requerido en el 
.) 

10.2 Procedimi~nto de presente apartado mediante la presentación 

1'1 evaluación Técnica. de la carta firmada por el representante legal 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN mDnifestando que cuenta con la Técnico 

1 POR PUNTOS Y PORCENTAJES in fraestructura necesari~ adjuntado a la misma Se confirma que se dará por ' 
JO 1 PARA LAS PARTIDAS: b) copl3 simple del Título de Concesión otorgado acreditado presentando la ' .,, 

l 
';1 Bases oor la Secretaria de Comu"nicaciones y documentación mencionada 

1~~~~ 
• Capacidad de recursos 

\~~~ ~· . económiccs y de o:quipamiento. Tr~n!iportes p<l ra const(uir, instalar, mantener, "'" s•.J prt?g•Jnta 5ln ~er ~·, . ·,;, 
1 Recursos de equi:::~amiento. operar y explotar una Red Pl•blica Te lefónica y ·exclusiva. ;,;, 
! segundo Requedm i.ento de este de Telecomunicaciones para prestar el Servicie 

;J¡ 
1 

ap2rtado. Público de Conducción de Señales de Voz. 1·· !• 

1 
Sonidos, Datos, Texto!> e Imágenes a Nivel Leca! 

/ L_. y de Lar~a Distancia Nacional e. Internacional -- ~ •JJ ¡: ,,~. tl /~ 

1 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL ·: 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" . 

Bases 

Recursos 
Económico 
S 

Recursos 
de 
Equipamie 
nto 

30 

10.2 Procedimiento de 
evaluación Técnica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

PARA LAS PARTIDAS: b) 
· Capacidad de recursos 

económicos y de equipamiento. 
Recursos de equipamiento. 

segundo Requerimiento de este 
aparrado. 

Se solicita a la Convocan te confirme que para 
acreditar lo requerido en el presente punto, 

bastará con la presentación de una carta 
indicando que se cuenta con un centro de 

soporte a nivel nacional, el cual debe incluir un 
numero 01 800. 

Técnica 
Es suficiente con la 

presentacion de la· c.Jrta 
firmada por el representante 
legal del licitante indicando 

los datos del centro de 
soporte con todos los dDtos 
solici tados paro otorgar los 
primeros 4 puntos de esta 

sección, adicional dete 
presentar documentación 
que compruebe ren~r la 
infraestructura necesaria 

para atender la ca .oac id .:~ d ele 
los ser1icios solicitados, y con 

e-llo se otorgan los O puntos 
restantes .. 

El licitante deberá demostrar que sus ingresos net os anuales son 
equivalentes por lo menos al 20% del monto total del contrato; lo anter ior 
deberá acreditarse mediante la declaración f iscal anual obligatoria 
p resentada (2017) , presentadas por el licitante ante la SHCP, las cua les 
deberán contener la cadena d igita l y/o sello d ig ital de acuse de rec ibo. 
A los licitantes que no acrediten por lo menos el 20% de sus ingresos netos y 
que no presenten la document,ación en los términos solic itados, no les 
otorgarán puntos. 

El licitante deberá comprobar que cuent a con un centro de soporte a nivel 
nacional, el cual debe incluir un numero 01 800. 

El licitante, deberá presentar carta membretada y firmada por su 
representante legal en México, d irigida al Instituto Pol itécnico Nacional, 
donde se manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria para atender 
proveer el servicio que se sol icita, anexando cualquier documento que 
compruebe d icha capacidad (Registro de concesión ante el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, registro de tarifas, etc.). 

e;) ParticipacLón de Di!¡eapacitados o que cuenten een trabajadores con discapacidad 
El licitante deberá presentar escrito en donde manifieste que es una empresa con personal 
con discapacidad en una proporción del 5%y una antigüedad no inferior a 6 meses, el aviso 
de alta de tales trabajadores al régimen obl igatorio del instituto Mexicano del Seguro Social 
y Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
discapacidad. 

2 2 

4 4 

8 8 

0.25 o 

Folios 
00041 al 
00260 

Folios 
00261 al 
00264 
Fol ios 
00265 al 
00278 

Fol io 
00279 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes een innovadón tecnológica err la j1 

rP~•re~s~t~a~c~ió~n~d~e~l~s~e~rv~i~c~io~----~--------~------~------------------~--------~-----+--------~~--~ PU 
Se otorgarán puntos a las micras, pequeñas o Medianas empresas que produzcan sus Folios 
bienes con innovación tecnológica, para lo cual deberán presenta r constancia emitida por 

0
.
25 0 

00280 
el instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor 
a cinco años. 
e) Equidad y Género , 
Se otorgarán puntos a la empresa que a las empresas que hayan aplicado políticas y 
prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por 
las autoridades y orga n ismos facultados para tal efecto. 
Documento en el que compruebe que da cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y no Discriminación 
(ji} ~periencia y especialidad del licitante: 14 puntos obtenidos '1 

De la junta eje aclaraciones: ~ 

Subrubro Acreditación 
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INSTITUTO POLITÉCNICQ NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

~-:,· iiCITAéiÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
.:. NÚMERO LA-011800001-ESB-2021 

; "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 
·.--.. e, .. : · - : _, ., - INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" .,.'>;l.\lrJ~'.cJ.r:-:!.~~>-'"~,:~ .. ~~"'\'~';'\•<..:<ío.# •'l-~"'L><i••"" ~'o.~. .fM~<''I '•- •1,.¡..,., ~, ~ • 

a) Experie 
ncia 

b) Especia 
lidad 

Copia de contratos o pedidos que acrediten los años de experiencia en servicios 
simi lares. 
Se determinará la vigencia en meses. Se contabilizarán los meses calendario sin 
duplicar meses donde contratos coincidan en el tiempo. Por ejemplo, si un contrato 
corresponde al periodo de enero a junio del 201S y otro al periodo de marzo a 
septiembre del 2015, se contabilizarán 9 meses y no 12 que sería la suma de ambos 
periodos. 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente formalizado por las partes. 
·Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
·Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos plurianuales en los que se haya 
pactado que las obligaciones del proveedor se consideran divisibles, a efecto de sean 
susceptib les de computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos 
y/o pedidos, en los que se hayan concluido o finiquitado obligac[ones. 
· Si hay contratos y/o pedidos que abarquen periodos simultáneos, solo serán 
contabi lizado en un periodo. 
· Los contratos y/o pedidos no deberán tener una antigüedad mayor de lO años, previa 
a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
De la junta de aclaraciones: 

n.,,~~~J ........ --Lr==--.-J:-r::i"=:c::~~:::~;;:;.-:;;~-~-:;::~~~~- l~·:;;:..,,.~:.:.~;;;~s:::..:.-o:.:~:~:·--· · 
.:,: 0 .,.,., e • r.o •• • ''"''' '" ,. , ~ .. ,.., ,,,.... ~ · . ... , .... ,, ... ~,.,.., ..,,..,. ,,. .. _. .. ... ou .. .,,.,.,. ..,.u, ' '*• .. ••••·- "'''"'~'"''"• ~•'- '" •:c v •• ..... . ;~~:~:;.~:z-:::·:~:~s::;~:;::;~::;:::::;__ . _ "· .::;.::i.f;:.':.~::_ ~:-:;:~_,~:,.:::::;:::;':::i~~;.:.;-,:.:~·.~: •. 

~ ..... . 
. '" 

INSTITUTCl> PCl>LITÉCNICC> N.A.C:I0NA.L 
SE.C:RET.A_R(A. DC: A.D ...... INIS"'TR.A.C:IÓN 

t> J I'lii:!C.CION DIU r.lti:1C ...... R~OS -A.TG ... IA._C S: 1:1 INFPACSTRUCT"VAA. 
DIVIS I 0 N OC ADQU I G I C:IO N D F.I UlnN•G V SM'PVICIOS 

:JUNTA c:t e AC::L.A.R.ACI~NICIS 

Del a 3 año de experiencia 

De 3 año un día o más 

JV&f.~ 
~ 

5 

7 
Copia de los contratos o pedidos que acredite su especialidad en servicios similares. 
Se deberá de presentar un máximo de 4 contratos (si se presentan más se tomarán en 
cuenta los primeros 4 en el orden en que se presenten y los demás no serán 
contabilizados) sin que puedan ser mayor a lO años y que hayan sido concluidos antes 
de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, que correspondan a 
las características específicas del servicio y condiciones similares a las requeridas en 
este procedimiento de contratación (se entenderá por similar que en el contrato se 
mencione que el servicio se prestó con al menos las características, volúmenes, 
complejidad, magnitud que presente en su propuesta). 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: . 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente formalizado por las partes. 
·Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
·Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos plurianuales en los que se haya 
pactado que las obligaciones del proveedor se consideran divisibles, a efecto de sean 
susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos 
y/o pedidos, en los que se hayan concluido o finiquitado obligaciones. 
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IN~TITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNiéA . ~·¡1J . ' 
NÚMERO LA-011B00001-E58-2021 i 

11CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL -·~ 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" . . 

· Si hay contratos y/o pedidos · que abarquen periodos simultáneos, solo serán 
contabilizado en un periodo. 
· Los contratos y/o pedidos no deqerán tener una antigüedad mayor de lO años, previa 
a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
De la juta de aclaraciones: 
Del a 3 contratos o pedidos 1 S 
De 4 o más contratos o pedidos 1 7 

(iii) Propuesta de trabajo: 10 puntos obtenidos 

Subrubro Acreditación Puntos a Puntos Observad 
otorgar Obtenidos ones 

a) Metodología 
para la 
prestación del 
servicio 

b) Plan de 
trabajo 
propuesto por el 
licitante 

e) Esquema 
estructural de la 
organización de 
los recursos 
humanos 

El Licitante debe presentar la metodología apegada al Manual 
Administrativo de Aplicación General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y Seguridad de la Información (MAAGTICSI). a 
seguir para la prestación del servicio telefónico de cobertura externa 
solicitado, incluyendo el procedimiento de atención a fallas y los niveles 
de escalación para atención a las mismas. 
El licitante debe presentar una propuesta de plan de trabajo en extenso 
que integre los requerimientos solicitados en el anexo técnico para el 
servicio telefónico de cobertura externa. Este documento deberá 
presentarse como un proyecto y basarse en la estructura defin ida por el 
PMBOK®. ' 
El licitante debe presentar el organigrama y el esquema conforme al 
cual se estructurará la organización de los recursos humanos del 
servicio que, de soporte a su propuesta elaborada con base en el plan 
de trabajo propuesto, número de personal que determine señalando la 
cantidad de personal por función, perfiles técnicos y roles. Este debe 
incluir al personal mencionado en el subrubro (i) Capacidad del licitante, 
inciso a) Capacidad de recursos humanos de esta tabla de criterios de 
evaluación, de caso contrario, no serán otorgados puntos. 

3 

4 

3 

(iv) Cumplimiento de contratos: 12 punto!: obtenidos 

Subrubro Acreditación J Puntos a 
otorgar 

Se asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que demuestre 
documentalmente tener 4 contratos cumplidos satisfactoriamente de acuerdo al 
rubro de especialidad en términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

3 

4 

3 

Puntos 
Obtenidos 

12 

Folios 
1009 al 
10031 

Folios 
1032 al 
1035 

Folios 
1036 al 
1038 

Observad 
enes 

Folios 
00578 al 
1008 ./ 

Cumplimi 
ento de 

contratos 

De los mismos contratos presentados para efecto de la evaluación de la especial idad, 
deberá presentarse el documento en que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento o bien manifestación expresa del representante legal con facultades de 
administración o de dominio de la contratante, sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, los documentos con que se acredite el cumplimiento 
deberán permitir la identificación indubitable de los contratantes y en su caso del 
representante legal, conforme a lo siguiente: 
Para el caso de contratos y/o pedidos con dependencias y/o entidades de la 
administración pública, deberán presentar la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o pedido correspondiente, o bien manifestación expresa 
del representante legal con facultades de administración o de dominio de la 
cont ratante. 
Para el caso de contratos y/o pedidos con personas físicas y/o morales privadas 
deberán presentar carta de satisfacción total del administrador del contrato y/o 
representante legal según sea el caso, que contenga la manifestación expresa del 
cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

IV 
1 

De la junta der aclaraciones: 
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1 liv) Cumplimiento de contratos 
Se asignará la mayor_puntuación o 
unidades porcentuales al lici tante 

que demuestre documenta lmente 
tener 4 contratos cumplidos 

satisfactoriamente de acuerdo al 
rubro de especialidad en términos 

del Reg lam ento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendam ientos y 

Servicios del Sector Público. 
..... . o bien manifestación expresa 

del representante legal con 
facultades de administración o 
de dominio de la contratante. 

Es correcta nuestra 
apreciación que en el 

caso de la manifestación 
expresa del 

representa nte legal con 
facultades de 

administración o de 
dominio de la 
contratante o 

Administrador del 
Contrato o Encargado del 

Área Requirente o 

i 
1 

1 11 

1 

¡ 
i 

32 Apartado,V 

Dirección de Tecnología o 
Recursos Materiales y 
Servicios Gen~r!3ies. 
Es correcta nuestra 

............................. ___ _¡_ _____ .....L _____ _¡_ __ .....:::a.t::p.:.:re:::c:::i.:::a.:::c:.::ió:..:n.::.. ___ .:.........¡ 

seo as;!J'Il."fit li\ m~¡ot pur:l,;a~ o 
a;n':l~e::; portcn~ue!M al lfQ".lln:o t<UC 
:!em;.~utie doc\ltnenblm~:r.!o te."'e: o4 
eont;;o;o: wm~oc s~nlae'.o.·br.:WI<I." 69 
;a.:aerdo C(),, e< ru'.Jro de Q~d.1:/datl oen 
lirninOS C'el Ruglmne n!D de 1.'1 Lsy d~ 
A.;~qul1.!:i~e,, AllentJarr.ientos y SeMcio~ 
d~IS!:r:.t~rfüb::eo. Se ar¿pta s!cm;ne 'f OJMldO 

cumr.'atl'plicita r:~ entsc.on: 
{ ... ) ée'-crá p1e'~.,le1se el 

dcr.t:r:'lonl:l' M que e-::n:t• l;t 

De to:; mi:;~! conuo:os ~~enud~ p;lt :l 
e~:.o d~ la ov.llu;JCI!in e!& 1• espt.'tlalidad, 
d~:3 p¡ese~:se d tl:xumento o::n Gtl.t 
cor.s"' ta eanrALl:i011 u~ 1a Ga' e...'llia d!l. 
C::J "Tl,cm~nt::>o bien mricst..~n CJQ:te~J. 
dd te¡:t~SC.'I'.an!e fe;:_! COCI foltou:t:a!c¡ da 
.,:rnll'iw~:ion o do d~J;1i :1 de 1~ 

~ c:r: ttOttilr.t~. seb;o o1 ccmp:lrr.t~!!la tet1J do 29 
~~ ot.l~aclcnes. ccn·r~CH>!IM. las 
docu:nenbs co-n qu.e slt :J ~t·edi!er el 
o.:l'l'lJ:'{r.1:e. ... :o C:eberán perrri!.!f 1.1 
~e!lrf.Q::itn J:;du~b:C uc 10~ 
~fltral;r,tcs y en st~~;:~sc d~l r~pte!.en\,l'lte 
lcg;:t,ecnfG:-n:.,eloliguiol'lt!t: 
Pllta e; c:as:~ de =:Jntt3tos y/o pom~ con 
d.! t::tr~e~J".J.lS yio t l'llid.:tdes d~ ~.;¡ 
.l\JIT1i.·js!ne:&1 pOt!iC$, Ct~n!r. ¡:n:scn~r 
1::: cn~iodt.n d01 b g:ma63 do 
Cl.lri\'l~ rr.:l:ln:o do! c:::m!t.l:o ~·lo ;>cdlao 
COII"es~:e..,:.. o bhm rr..arif.!sl3doAt 
vprn<1 Ce! r~rt-st:rl\.en!e lci;al OOl1 

Se.so5c:~a:nt:bkme:tlool:tCOIIVOC3 1'1\csou;s c;¡n:abción t!e~la ga~nti.l dlt 
~~.:s ~ont:u ~ c::neel3d6."1 oo 101 ;:tmW auTIJÜTiit!nlo obt:n rr..a<1L.'"61a 

do eso Cl.'l!l:p!l:nlcnto del con!n•o y•o p&.'\!odo upre53 del repte.senun•o le 
CO'T~pond ento, y!o ca¡1.a 03 u!l$bccon total con f4etrll.11ÍC3 de O'Jdmr;nlr.!i p:.::\tcs 

Comp!imicnl 
o . , 
Ccntmler. 

e:' el a:lmfnot.lr<Jdor drJ comra•o ~ :o rc:ruSel'ltllt'lte de com111lo da 13 c:entr.r. , 
teg;,l ~.m U!.1 rl ca a o to~ e l wmp nlcnto total d as 

~1;lac!ones contractvalc too 
f'l!vor d .:: pronunoor:::c al rc:$pV..:O do~,los con que Slt a :lte ol 

et~m¡:(ITiento 6oberdn imffir U 
t=en:.f.c.:~dOt: ln:uti!UI do ~~ 
c:ofl'.tii.IGI"'to; y en ~se <!ri 
roprO""..an::~r.tale~::ar 

.f 

1 

1 
lawl:a~!fS de a~miris:r.ltió" e ée dotTMio 

~ "" '•='"""' 
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De 1 a 2 contratos liberados. 4 
3 contratos liberados. 7 
4 contratos liberados. 12 
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Teléfonos de México S A B de C V . . .·. ".;~~~::~ 

PARTIDA2 

Puntaje Obtenido de la Evaluación por Puntos: 56 Puntos. 

(i) Capacidad• del licitante: 23 plllntos obtenidos 

Sub rubro Acreditación Puntos a Puntos 
Observaciones 

otorgar Obtenidos 

a) éapacidad de recursos b:Umanos 
El licitante deberá acreditar que cuenta con personal con al menos dos Folio 0002-
años de experiencia en la prestación de servicios telefónicos, similares a los 0009 
solicitados. 
Para lo cual el licitante debe presentar carta de su representante legal 
donde acredite que cuenta con personal con al menos dos años de 
experiencia en la prestación de los servicios solicitados en el Anexo 
Técnico. Así mismo deberá anexar copia fiel del alta ante el IMSS del 
personal de la empresa relacionado al servicio solicitado. 
De la junt~ de Aclaraciones: 

a) Capacidad de recursos 
.humanos Es claro n 

Experiencia en el servicio entender q 

Experienci 
El licitante deberá acreditar que demostrar 3 cuenta con personal con al menos recursos son 

a en el dos años de experiencia en la ' 
' 

de la empres 
servicio. prestación de servicios telefónicos, se podrá anE 

similares a los solicitados. fiel del alta ar 
Para ·lo cual ellicital")te debe · del person 

7 presentar carta de su 30 Apartado V empresa rela 
representante legal donde acredite servicio solic 

que cuenta con personal con al constancia 
menos dos años de experiencia en ante eiiM~ 

la prestación de los servicios últimos dos l 
solicitados en el Anexo Técnico. Así Favor de pro 
mismo deberá anexar copia fiel al respE 

del alta ante eiiMSS del personal 
-de la empresa 

relacionado al sérvicio solicitado. 
2 personas l 
3 personas o más 3 q 
El licitante deb!= contar con personal capacitado sobre las actividades para Fol io 0010-

Competen la prestación del servicio expedidas por el fabricante sobre las tecnologías 0032 
cia 5 o involucradas. Presentando copia de los cursos de capacitación 
habilidad relacionados con el servicio ofertado. 
en el 

2 personas 3 trabajo. 
3 personas o más 5 

V Dominio Folio 0033 
de 

) herramien Carta original dirigida al Instituto Politécnico Nacional y firmada por el 
tas representante legal del licitante indicando que se cuenta con personal que l 1 
relacionad domina las herramientas que se emplearán en el servicio solicitado. 
as con el 
servicio. ) 

b) Capacidad de rec.ur-sos ecenÓmico's y de equipamiento " 1 
/ 
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·. "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 
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.~ñ • :¡ ' ¡ 

Técnica 
• E!:; sur.c lente c:on lo 

croscnto:~c lon d o I;;:J cnrtn 
fi rmad<:~. por e l r cproscnt;:o<nt 

10.?. Proc:f1dlrnlonto d~ l~go l c.l o;, l licltnnt •! !n dlcand 
evttluacio!l n T.;o cnlc.:o~o~. los dntosdcl centro de 

, Cr:!ITEnt O S DE EVALUACtON Se s ot .clto ,o r ~ Convoc<HltEf confirrno <.1uu para lOO POrte con todos los datos 

! POR P~TO~ ~ Pg'_R.;:~l~ES b~~~~~}.t~~~o,~e~,.~~~~~~~~~~~~~s~~~~:-:;:~~·0 .¡ol lcltado~ pori.l o t orgar los 

G 1 Bn ~.c:t.~ 30 1 ~1oac~'.,d ~e ,'~c \,:os~s prot esto do decir verd.:Jd l ndl<;.::~ndo q u a se P~~~r~~.~~~~~~~~~00~~ta 
l i •!C~~~:r;~~~:;J.~~~l~~~~~~i:!~~~-to. nAc:=n~e;,t:., ~~~~uo"n~~~~~~ ~~~~~~,;;~~~~OO. P~~.r;~~~~~eub";~;:~~~if:tn 

1 

f-' • imcr n~quc ri rn ill: •,to do e~HP. lntr.3o~tructur.:~ n ccc :;a r lo 
.:lp~rt;:~do. Pé:lf'l:!o. to t u nd,u lo Col.ll:ro'lc ld ;.ld el• 

Ion 5o~vic!os sollc:1tl:ldo9, y cor 

1 
J e llo ~e o~!~t~~!~~ O puntos 

·--¡--------i---1---------------------~r-~son<.,,,.,~,c~"""'""'n~C~o~nwv~oc~o~n~<-o-'-coO.n"•~"m~o~q~u~o"=a•~------~~~~----~ 
1 10 .2 Proc:e dlmlo nto do pr!~;~;! ~;;r~;:~cdd~~~;z~u;;~~:~t:~:ón 

(JV ff l \l ;,f~íón T~c:n le,(¡. do lo'l C3rt.3 trrn-HJdn por ol rcp r c :;Cl'nto nt.o legal 

., i 

Recursos 
Económic 
os 

Recursos 
de 
Equipami 
ento 

CRITF.nros D E F.:VAI.U#,CIÓN mc.nifestondo que Cu l)'nta con l o 
POR PUNTOS Y PORCE N TAJES l n l'roc-.tn•etLlro n occs:nrla o dj•Jntndo n In rTiismn 

P A I11'1. LA5 PARTI DAS: t;,) r..opln simple d n l Tlt~Jlo do Conc:o~lón otorgado 
Cn ¡:l;;ocldnd de r ccLJr!:::l.!; por lo S~E:"c ret.urío do Com~•nlcaclol'laS y :so 

.:..-:.onórn leo:; y d o oqul p::~mlcn':.o. ,·r:~ n::po•t:c~ p~ra const c-ulr. insli' l""· ma nt.anffr, 
~ ~~ c:u r :;u:.; d<.• cqulpa r ni~l> lt>. opo,ote r y ~¡o:p lotnr un .a ROJd Públlcn To lct'Onlc;:, y 

J ~agundo n c queri rn fento d e <.~to de ~r~~~~~~~~~~~~~~¡~~a~: ~~~~~.'!:s, ~;~~z~ l<> 
~ ! ·---··- HP<> •Utdo. So•;.~~~~~t~t;:~¡o:¿,': ~lll~.1nga~':,~~~n¡,~~~~~~~~~ 

10.2 D roc.::dirnl c nto d o 
QV fii LJ ft <.: ió n -r ... c nlc M. 

CAII I:OI'.:UQS O E E V A L.UAC +ON 
POR PUN'rO~ V POQC~NTA:1E5 

P AI'JA I ..AS. P.I'\J:fTIOAS: b) 
C : op ,'lc.l:j.;,d do roc vr ::o:: 

t;t<.:r.> r, ó n 'l l c u,;,y ~" vqulp-:Joo" '•ionto. 
Q·~ <:: u o· ...ot. r.l .;.• u q•.J lp .. rnl"''"'-'0 . 

,. ... r.,; ••ndu l'l oa q~;orl.,..,lanro d e e~t:c 

l:lp::"<r H>dO 

So ~QHCI 't., 3 In Convoclor'•lo confirmo quo po:>rOJo 
lu::oud iu :.r lo roquorldo o n Ql proJ;.ontQ pun:o , 

b :>C: t::>rá con In pr ....,.••nt ... ción d• unn c:o rt:n 
lnd l c anc.lc:o qu• ,.., c uento con ..,.., contro de 

::o po•t~" nlvol n •.• ~~lonn l , e l c u a l Clnbo lnc lvl r vn 
nu ,.,oro 0 1 aoo. 

T6cn(c:a 
Sn confirma quo so dará p or 
acrcditt~cJo p r <.!~cnttJm:Jo lu 

docurncnt;::~clón monclonnd 
Qn· ::;: u pregunt., ::-;In !iCr 

cxclu:oiv~. 

T 6cnlc:n 
E.• .. unc ' "''"·o'lo ..:on l o 

pro,enuu:;on de 1~ co:Jrtu 
flrrT~ur.tu por r.• l t l.ll-, r,.n:onlnn \• 
l o Qa l d<illl ic lt..o:Jn~~ ' ncllc ;:. n do 

IQSI dlllO~ cJnt C fln\n, db 
.. o Por\0'1 con todo" lO:. d~tQ.':' 
::101/o: l tl:lodo.-: p:'lr.'> otorg>J •· l O!< 
1-'>fi f'Tl f.'ros 4 punro1o du ~:. t,:, 

~::oec lon, nd•e iuro:o• <Jo l:.o 
pt'fll """ ' ' ' l01 ,. d o<:un,•r,ll><;: i r5n 

q , --., compro~~b~ t.,.,.... ,.,r In 
i rr r o •c-stn .. u~t.u ra noe<e ~:: oo • l ~:> 

pnr.:J utcnr.lc r lo;. e ru.li'H:Icl o•d d 
lo ro ~>urvlc l o::;. .,.olh: lu•doli. y e o• 
ello O::.Ct ot~.:~-:~;~!..0 rn~ntos 

El licitante deberá demostrar que sus ingresos netos anuales son 
equiva lentes por lo menos al 20% del monto total del contrato; lo anterior 
deberá acreditarse mediante la declaración fiscal anual obligatoria 
presentada (2017). presentadas por el licitante ante la SHCP, las cuales 
deberán contener la cadena digital y/o sello digita l de acuse de recibo. 
A los licitantes que no acrediten por lo menos el20% de sus ingresos netos 
y que no presenten la documentación en los términos solicitados, no les 
otorgarán puntos. 

El licitante deberá comprobar que cuenta con un centro de soporte a nivel 
nacional , el cua l debe incluir un numero 01 800. 

El lic itante, deberá presentar carta membretada y firmada por su 
representante legal en México, dirigida al Instituto Politécnico Nacional, 
donde se manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria para 
atender proveer el serv icio que se solicita, anexando cualquier documento 
que compruebe dicha capacidad (Registro de concesión ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, registro de tarifas, etc.). 

e) Participación t;fe Disc<u\l~cjtados o gue cy~nt~n con tr~_Qajªc;_lpres cpn dis~apacidªd 
El lici tante deberá presentar escrito en donde manifieste que es una empresa con 
persona l con discapacidad en una proporción del 5% y una antigüedad no inferior a 6 
meses, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en términos de lo previsto en la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con discapacidad. 
d) Participación de MIPYMES que produz~an bienes can innovación tecnelógica en le_¡ 
Se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o Medianas empresas que produzcan sus 
b ienes con innovación tecnológica, para lo cual deberán presentar constancia emitida 
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial , la cual no podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años. 

e) Equidad y Género 

15 de 24 

2 2 

4 4 

8 8 

0.25 o 

Folio 0034-
0099 

Folio 0100 

Folio 0101-
0177 

Folio 0178 

restacióri del servido 
Folio 0179 

0.25 o 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRóNICA ;•:;:~ 
NÚMERO LA·011B00001-E58-2021 " 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL ·~ 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" . ~ 

Se otorgarán puntos a la empresa que a las empresas que hayan aplicado políticas y 
prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida 
por las autoridades y organismos facultados par a tal efecto. 
Documento en el que compruebe que da cumplimiento a lo establecido en la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y no Discriminación 
(ii) Expel'iencia y, especialidad del licitante: 14 ptmtos obtenidos 
D~ la ·un.ta de aclaraci9nes: 

Subrubro 

a) Experiencia 

Acreditación 

Copia de contratos o pedidos que acred iten los años de 
experiencia en servicios similares. 
Se determinará la vigencia en meses. Se contabilizarán los 
meses calendario sin duplicar meses donde contratos 
coincidan en el tiempo. Por ejemplo, si un contrato 
corresponde al periocjo de enero a junio del 2015 y otro al 
periodo de marzo a septiembre del 2015, se contabilizarán 9 
meses y no 12 que sería la suma de ambos periodos. 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente 
fo rmalizado por las partes. 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
· Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos 
plurianuales en los que se haya pactado que las obl igaciones 
del proveedor se consideran divisibles, a efecto de sean 
susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de 
año de dichos contratos y/o pedidos, en los que se hayan 
concluido o finiquitado obligaciones. 
· Si hay contratos y/o pedidos que abarquen periodos 
simultáneos, solo serán contabilizado en un periodo. 
· Los contratos y/o pedidos no deberán tener una antigüedad 
mayor de 10 años, previa a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 
De la junta de aclaraciones: 

' > ~··- ···~;:,r.-;:,-:-' •• •••;.;r.n.=a • • 1 :.__. r---1 ~;;;;::;m""'""""' 1'• ·~··•• 
, =~~~(~:1E0~.~~i~~::: .. A .. ·~·-]~~2\tf~:;:· .;~~~~}t 

----) , 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
S ECRETAR(.A. DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓ N D E RECURSOS M A TERIALES ~ IN F RA e.5T R UC 
DIV I S IÓN O & A OQUI$1CI0N OC OICNI:!S V SC:RVl C IOS 

;:)UNTA DE ACLARACIONES 

,.., ...... ,. ........ ~ ... , ........... ........ .... 
,.,.,~:;!~'::,•:.~"!';,:•:~·~~:-;;.:~ loo 

• C • o.J• c:o,..••=~ )>1/0 - dldo 
o.J ut; .. ••~ .... o .-r • • • ndn.ael o;:. ., 1• f'•c h • 

<t<> l .. .,,. .. d"' p r • • •"• -•clón y 

· -- 117J:::;:.;!r.;~~:~::.r~.-:::"".::"-"::.li'.!'"'.:¡c.¡:; .. ~.ul'o· ."'· -f-----+---1-----'-------t----¡ 
~~ .:.,....,, .. .,"' .. d 

Ccr••• cln•c .. c:orrtrllt...,.o ¡:..o:ao. 
C<> c><;>o..a:luO .:toto~ , _, .__ •cr·~u .......... 

·"·~~:~~:~·::r~r:'!~~~::~·--·~ 
..,.,. .. .,. . . ...... ,¡ ..... .. . . . ..... ~.,,.. . h ........ .. 

t ....::o-uo <J~ _,.,.,.. c:o~o .. ucootorla . 

• t i h•yo:on•~-~~y/o p •dld.,... qu .. 

·:-;.:,"".,u.~':j~~ ;,•~~-.. ~¡j~';~,!'!:;":"",.'"" ~ 
p•r loc:l ... 

De 1 a 3 año de experiencia 

De 3 año un día o más 

l!i".t'ch•r<>nu•,.""" 
... ,..,t .. ndC>1 QU V ... I <:V .. TCO 

b".m.c. 
•1 h - co>no..ra~o• y/o 

p..Oido• que A be r q v e" 

¡ Ap<>orndo V :.:::~:~~~.;!!!:::•· 
p •rlodG. 

No :,~._~ir~~~~~¿:¿::: de 

•f-'•..Ciar::l.:.••· 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ' 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

' - LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL D'E PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-011B00001-E58-2021 

~. "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL . . . 

b) Especialidad 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" 

Copia de los contratos o pedidos que acredite su especialidad 
en servicios similares. 
Se deberá de presentar un máximo de 4 contratos (si se 
presentan más se tomarán en cuenta los primeros 4 en el 
orden en que se presenten y los demás no serán 
contabilizados) sin que puedan ser mayor a 10 años y que 
hayan sido concluidos antes de la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, que correspondan 
a las características específicas del servicio y condiciones 
similares a las requeridas en este procedimiento de 
contratación (se entenderá por similar que en el contrato se 
mencione que el servicio se prestó con al menos las 
características, volúmenes, complejidad, magnitud que 
presente en su propuesta). 
Los contratos o pedidos deberán cumplir con lo siguiente: 

Cada contrato y/o pedido deberá estar · debidamente 
formalizado por las partes. 
· Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiéiones. 

Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos 
plurianuales en los que se haya pactado que las obligaciones 
del proveedor se consideran divisibles, a efecto de sean 
susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de 
año de dichos contratos y/o pedidos, en los que se hayan 
concluido o finiquitado obligaciones. 

Si hay contratos y/o pedidos que abarquen periodos 
simultáneos, solo serán contabilizado en un periodo. 
· Los contratos y/o pedidos no deberán tener una antigüedad 
mayor de 10 años, previa a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 
De la juta de aclaraciones: 

De 1 a 3 contratos o pedidos 

De 4 o más contratos o pedidos 

(iii) Propuesta de tr-abajo: 7 puntos o.b!;enido~ 

S 

7 

Puntos 

1 

1 

7 

Folio 
0242 

0181-

Puntos 
a Obtenidos Observaciones Subrubro Acreditación 

a) Metodología 
para la prestación 
del servicio 

El Licitante debe presentar la metodología apegada al Manual 
Administrativo de Aplicación General de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y Seguridad de la 
Información (MAAGTICSI), a seguir para la prestación del 
servicio telefónico de cobertura externa solicitado, incluyendo 
el procedimiento de atención a fallas y los niveles de 

otorgar 

3 

Folio 0297-
0300 

3 

1 

J 

b) Plan de 
trabajo propuesto 
por el licitante 

El licitante debe presentar una propuesta de plan de trabajo Folio 0301-<. 
en extenso que integre los requerimientos solicitados en el 0307 
anexo técnico para el servicio telefónico de cobertura externa. 4 4 
Este documento deberá presentarse como un proyecto y 

escalación para atención a las mismas. ll 
basarse en la estructura definida por el PMBOK®. 

r---------------~E~I~I~ic~it~a~n~te~d7e~b~e~p~r~e~se~n~t~a~r~e~l~o~rg~a~n~i~g~ra~m~a~y~e-l~e-sq--ue_m __ a-r------+--------r.F~o~l~io-0~3~0~~18~--~ 
e) Esquema 

conforme al cual se estructurará la organización de los 
3 0 

No incluye 
estructural de la 

recursos humanos del servicio que, de soporte a su propuesta personal 
organización de 

elaborada con base en el plan de trabajo propuesto, número mencion o . / 
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ACTA DE,NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA ;.·,~~1 
NÚMERO L.A-011B00001-E58-2021 . ; : ~ 

' ' j ' ' l .,.,. 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL ··:·~ 
. ·' 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" : ·. :' 
,, ... *~ 

los recursos de personal que determine señalando la cantidad de personal 
humanos por función, perfiles técnicos y roles. Este debe incluir al 

personal mencionado en el subrubro (i) Capacidad del 
licitante, inciso a) Capacidad de recursos humanos de esta 
tabla de criterios de evaluación, de caso contrario, no serán 
otorgados puntos. 

(iv) eumplimiento'de cQntratos: 12 puAtos obtenidos 
,,, 

Subrubro 

Cumplimi 
ento de 

contratos 

1 

Puntos 
Acreditación a 

otorgar 

Se asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que demuestre 
documentalmente tener 4 contratos cumplidos satisfactoriamente de acuerdo al rubro 
de especialidad en términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
De los mismos contratos presentados para efecto de la evaluación de la especialidad, 
deberá presentarse el documento en que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento o bien manifestación expresa del representante legal con facultades de 
administración o de dominio de la contratante, sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, los documentos con que se acredite el cumplimiento 
deberán permitir la identificación indubitable de los contratantes y en su caso del 
representante legal, conforme a lo. siguiente: 
Para el caso de contratos y/o pedidos con dependencias y/o entidades de la 
administración pública, deberán presentar la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o pedido correspondiente, o bien manifestación expresa 
del representante legal con facultades de administración o de dominio de la 
contratante. 
Para el caso de contratos y/o pedidos con personas físicas y/o morales privadas deberán 
presentar carta de satisfacción total del administrador del contrato y/o representante 
legal según sea el caso, que contenga la manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
De 1~ junta der aclaraciones: 

11 

(iv) Cumpl imiento de contratos 
Se asignará lá mayor,Puntuación o 
unidades porcentuales al licitante 

que demuestre documentalmente 
tener 4 contratos cumplidos 

satisfactoriamente de acuerdo al 
rubro de especialidad en términos 

del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
.. ... , o bien manifestación expresa 

del representante legal con 
facultades de administración o 
de dominio de la contratante. 

32 Apartado V 

Es correcta nuestra 
apreciación que en el 

caso de la manifestación 
expresa del 

representa nte legal con 
facultades de 

administración o de 
dominio de la 
contratante o 

Administrador del f~ 
Contrato o Encargado del 

Área Requirente o 
Dirección de Tecnología o 

Recursos Materiales y 
Seryicios Generales .. 
Es correcta nuestra 

apreciación. -·· _ _ ____ L_ ___ _¡_ ___ _L..._---==-::.:::.::..:.:..::.;.."----'--j 
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:···· "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 

~¡;. 1;., . . . , , . _ INSTITUT~ POLITÉCNICO NACIONAL" 

1 

~tJ 111$il)l1~i~ b m:a} or pui'IW8ci0n o 
11!lldlldtls po«.en!\Jales al lie.'!anto :¡ve 
d!)m::c~ue d:~umer.tolmomo tener -4 

! :~~~:'c~::~:a~~r:;~~~ ~ 
~•minos do¡ol ROIJ!nmeoto de 1.1 ley de 
A!k¡u!-s~ionfll, Atrt.nmrrJenlos '/ Sen.i C:os 
úeiS1!:;10rPú!lfco. 
0<: lo.:. mi~~~ corotr:.IO!I ¡::ro s. tnt::a~ P.,'1!:1 
e!c~o de t;a uo.·~tu:11::6n <!11 la Ol~m:la~da'l , 
dtbe; a pruf'!".tllfS~ r.t r'.oQifT1IUI\IO en ~ue 
tu.,!OI!t 1~ Uoi11CIIPia:ción de ta oar&nt/a d~ 
W'lr;: t!m:en:ooblcn man:reete<:i6ncxpros:~ 
tlel r11pruo<1titn!e teg:1! ccm t::cu.tacs.a dn 
n~ll>~llf:c:i6n o do d:::mlrllo d4 la 

8 C41'iiUI.l lllc.sobreetcump'imion t:~tot.11de 

~ 
\ 

t;s c.tfg:t::Jone" (".ofltfl!d:l" lllS, lO$ 
dxul'tlt!f'l\ol'l COI"I q:m se ncrc~te el 
c:~mpltnlen!o de~r..n peunitir la 
ic!onffie.n.:::iOn ,,,duoit;.t lo de loo 
e:ll".trt:l.:u:t~~ y on Sil CK.O d~ r<Jpr•"'n!Jntl! 
lo<;t.l,c:or~'Ormeolo~u'.enle-. 
F'.:rt~ et G.1S:I di! ::cutr.11!1>s y/o CQ4:d:.~ eon 
dtó)~(ld~~" y!o M!:.:t.:td~ do lo. 
Drllnl:·ti~!•~aórl p(J~:;,, :;tot>cran prc:.ent.11 
11:1 ~:e!.1r::ltn de I.:J gar':lnti:a dO 
c:Jif'f)~mic:'ltO del ~ll:t.l~ yio pedido 
corrMpctld!c!n:e. o b!tn rr~ni!if~>t..:.ión 
c.q.~r~na C:el ff:';lrP~ent"nte lr..:;:t! COI'I 

1.1WI:&:Ies de adm.rtio:;tra::J6n o ~e d:~rnln~a 
da t:~c:cr.t~ l 5nte 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

Pnra ~ ~ c:MO ~e COtliTat:» y/o podido~: ecn 
perlOnu filie:~:< r-o m~ prl\•ades 
d"ubu•n prMen:ar c: tr.a c!o s~tdxc:~n 
to:.'ll d~ :~drrini•tr..d'or =lll cen :r.~to ylo 
repntuntan:c: Je.g:lf ~e¡¡Jn :te.R el t'JilO, quo 
eon!tnea 1;1 m.:~r.ifC'$tOI';iól'l c•pte'll d.,. 
d:cn~c cebr;, el a:rr.P'imien>.tt de ~:~, 

_ c;~JOJclc'lt$.::.lCUI ~~ . 

Del a 2 contratos liberados. 
3 contratos liberados. 
4 contratos liberados. 

4 
7 
12 

Referente a la propuestas técnicas legales y administrativas recibidas para la presente licitación 
del licitante Axtel, S.A.B. de C.V., en propuesta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de C.V. y 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., se dictaminó que sus propuestas cumplieron con los 
requisitos solicitados en la convocatoria de referencia y obtuvieron la cantidad de puntos 
requeridos para ser consideradas solventes, por lo que se procede a la asignación de puntos de sus 
propuestas en su secciones económicas respectivas. 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
' 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA .. ,''~ 
NÚMERO LA-011800001-E58-2021 " 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL . 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" · .. 

ASIGNACIÓN DE PUNTOS A LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICITANTE ";_.~::.~:~. 

Se determina el puntaje a otorgar para la Sección Económica conforme a lo dispuesto en la 
Convocatoria y el Anexo Técnico, que reunió cada licitante conforme a la cantidad de puntos 
mínimos necesarios pará acceder a la evaluación económica queda de la siguiente manera: 

.. ~~- ------ --~--- ---- ~ ~-- -~---. -~~------ ---~~ 

Impo-rte·"' lmp_or:te;~ 

' 
Puntos mínimo l'!'~x.i~1? : ~ 

Partida Licitante • • antes de antes de··! 
Econom•cos IVA ; :.. '. ivA~i~":''-. -".· .. ~ 

me~sual . : . m~rrs.ll~!~~ 

1 
Axtel, S.A.B. de C.V., en propuesta conjunta con 

40 $597.80 $1,494.50 
Servicios Axtel, S.A. de C.V. ' 

2 Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 40 $15,943.20 $39,389.13 

3 
Axtel, S.A.B. de C.V., en propuesta conjunta con 

40 $9,360.00 $23,400.00 
Servicios Axtel, S.A. de C.V. 

LICITANTE 
NÚMERO DE RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN 

A~tel, S.A.B. ge C.V., en p ropuesta conjunta 
PARTIDA 

1 

NÚMERO DE 
PAR~IDA 

2 

NÚMERO DE 
PARTIDA 

3 

Y PUNTOS ASIGNADOS 
con Servicios Axtel, S.A. de C.V. 

TPT 59.00 
PPE 40.00 

Ptj = TPT+PPE 1 1 PTJ= 99.00 

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN LICITANTE 1 

Y PUNTOS ASIGNADOS Teléfon~ ~e México, §.A.B. de C.V. 
TPT 56.00 
PPE 40.00 

Ptj = TPT+PPE 1 1 PTj= 96.00 

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN Axtel, S.A.B. de C.V., en propuest a conjunta 
Y PUNTOS ASIGNADOS 

e C.V. 

Atendiendo a lo anterior, la M.A.P. Lydia Loza Lugo, Directora Interina de Recursos Mate les e 
Infraestructura, servidora pública designada y facultada por el numeral Vl.4.9. de las Políticas 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Politécnico Nacional (POBALINES), en nombre y representación de ésta, en presencia de los 
asistentes; dio a conocer a los presentes el resultado del procedimiento de contratación y el FALLO 
DEFINITIVO por lo que se declaran como licitantes ganadores: 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

É' LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
E . NÚMERO LA-011800001-ESS-2021 

¡:- "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL 

~: INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL" 

Para las Partidas 1 y 3 al licitante Axtel, S.A.B. de C.V., en propuesta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de 
C.V. re lat iva a la "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL", al obtener 99.00 puntos totales para cada una de las partidas de su propuesta, 
mediante contrato abierto en cantidad, de acuerdo a lo siguiente: 

PARTIDA 1 

PARTIDA3 

Y para la Partida 2 a la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., relativa a la CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS RECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", al obtener 
96.00 puntos totales para la partida 2 en su propuesta, mediante contrato abierto en cantidad, de acuerdo 
;:; lo sig uiente: 

PARTIDA2 

2 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

1 ' ' 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

' 1 ' 
DIVISION !DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

l 
1 

ACTA DE jNOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA DE C~RÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA n:':l 
NUMERO LA-011B00001-E58-2021 ~i .· .. ""' 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS ~ECURRENTES DE TELEFONÍA PARA EL . !j 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL" J 

1 
Con una vigencia y un plazo de prestación de los servicios contados a partir del1ro de mayo y hasta 

1 
el 31 de diciembre de 2021, los precios serán fijos y permanecerán vigentes durante el pla zo de la 
vigencia del Contrato. / 

Los licitantes, Axtel, S.A.B. de C.V., e
1
n propuesta conjunta con Servicios Axtel, S.A. de C.V. y 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., t on el objeto de formalizar el contrato respectivo, deberán 
presentar en el Departamento de Cor trol Normativo de la División de Adquisición de Bienes y 
Servicios los documentos solicitados eh la convocatoria, dentro de los tres días hábiles posteriores 
a la fecha de notificación del fallo de atuerdo a lo siguiente: 

! 
• Acta constitutiva con la constancia de inscripción en el Registro Público de Com ercio 

correspondiente y, en su caso, última modificación la cual deberá contener el apartado de 
antecedentes con todas las mobificaciones a la sociedad, en su caso. 

• Poder otorgado ante fedatario búblico al representante legal en el que expresam ente se le 
faculte para suscribir Contrato, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y Comercio que corresponda. 1 · 

• Identificación vigente emitida P,Or una autoridad oficial de la persona que ostenta el poder; 
1 

en caso de ser persona física, Al cta de Nacimiento en fotocopia simple y Original o cop ia 
certificada para su cotejo. 

• Comprobante de domicilio (act,ualizado, máximo de dos meses de antigüedad). 
• Estado de cuenta bancario en el que conste la cuenta CLABE para transferencia 

1 
interbancaria, (actualizado, máximo dos meses de antigüedad). 

1 

• Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) I 

• Opinión Positiva del Cumplimie
1
nto de Obligaciones en Materia de Seguridad Social vigente 

expedida por el Instituto Mexicfno del Seguro Social (IMSS) 
• Constancia de Situación Fiscal sin adeudo, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de 

1 

la Vivienda para los Trabajaqores, en los términos del Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto d.el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

• Así mismo, de acuerdo a lo Jstablecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
(INFONAVIT) 1 f 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público, se le recuerda que deberá garantizar dentro 
de los diez días naturales siduientes a la fecha de la formalización del contrato, el 
cumplimiento del mismo, pres~ntado en la oficina del Departamento de Control Normativo 
de la División de Adquisiciones ¡de Bienes y Servicios, una póliza de fianza , de conformidad 
a lo establecido en ·la convocatoria del procedimiento de contratación. 

1 . 

Contra el presente fallo no procede 1 recurso alguno; sin embargo, procederá la instanc ia de 
inconformidad en términos de lo señ~lado en el numeral 15 de la Convocatoria. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 37, antepenbltimo párrafo de la Ley, en concordancia con el numeral39 

1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al ordenamiento legal 
citado en primer término. 1 . 

en tiempo y forma, y por ello se comprpmete y obliga a firmar el contrato respectivo dentro de 1 s 
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quince (15) días naturales contados a partir del día natural siguiente al de la emisión y notificación 
del fallo a través de Compranet, en la División de Adquisición de Bienes y Servicios ubicada en Av. 
Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Demarcación Territorial 
Gustavo A. Madero, C.P. 07320, CDMX, por lo que con la notificación del presente fallo por el que se 
le adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de ést os serán exigibles, sin perjuicio de las 
obligaciones de las partes de firmarlos en el plazo antes mencionado y en los términos de la 
presente acta de fallo, en el entendido que en caso de no formalizarse dentro del referido plazo, 
por causas que resulten imputables, la presente adjudicación dejará de surtir efecto, haciéndose 
acreedor a las sanciones que le resulten apl icables, de· conformidad con lo que al respecto 
establece la Ley. 

Para efectos de la notificación y en términos de los Artículos 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha 
se pone a disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la División de Adquisición de Bienes y 
Serv icios, de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, ubicada en la Planta Baja del 
Edific io de la Secretaría de Administración, con domicilio en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, 
Ciudad de México, en donde se encontrará disponible, PC?r un término no menor de cinco días 
hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido 
y obtener copia de la misma. Este procedimiento su~tituye a la notificación personal. La 
información también estará disponible en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.qob.m x/web/loqin .html. 

En este acto se les preguntó a los asistentes, si deseaban manifestar alguna observación u objeción 
al mismo, a lo que respondieron no tener ninguna. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:30 horas, 
del mismo día de su inicio. 

Esta Acta consta de 24 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes 
a este acto, quienes reciben copia de la misma. 

M.A.P. Lydia Loza Lugo 
Directora Interina de Recursos Materiales 

e Infraestructura 

Dirección de 
Recursos Materiales 

e Infraestructura 
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M.A.P. Ignacio Rodrigo Bravo Hernández 
División de Adquisición de Bienes y Servicios 

División de 
Adquisición de 

Bienes y Servicios 

--~ -----------------------------------------------FIN DEL ACTA-------------------------------------------
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